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Disposición final primera.

Se faculta al Gobierno de Navarra a dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para la aplicación y
desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remi-
sión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciu-
dadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan
cumplir.

Pamplona, 21 de septiembre de 2000.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 118, de 29
de septiembre de 2000)

3422 LEY FORAL 9/2000, de 21 de septiembre,
de concesión de un suplemento de crédito
para el Departamento de Educación y Cultura.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de concesión de un suple-
mento de crédito para el Departamento de Educación
y Cultura.

Se ha puesto de manifiesto en el Departamento de
Educación y Cultura insuficiencias presupuestarias en
las dotaciones relativas a la contratación de personal
temporal para poder atender las necesidades de pro-
fesorado.

En consecuencia, y para atender estas necesidades,
se concede el suplemento de crédito correspondiente,
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de
la Ley Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda
Pública de Navarra.

Artículo 1.

Se concede un suplemento de crédito por importe
de 767.915.287 pesetas para atender las necesidades
del Departamento de Educación y Cultura. Este importe
se aplicará a las siguientes partidas presupuestarias:

41000-1310-4211, proyecto 00000, línea 14320-6,
denominada «Retribuciones del personal contratado tem-
poral», por importe de 577.257.265 pesetas.

41000-1600-4211, proyecto 00000, línea 14360-5,
denominada «Seguridad social», por importe de
190.658.022 pesetas.

Artículo 2.

La financiación del referido suplemento de crédito
se realizará con los mayores ingresos de la partida
11400-8700, proyecto 12000, línea 39325-0, denomi-
nada «Aplicación del superávit de ejercicios anteriores»,
por importe de 767.915.287 pesetas.

Disposición final.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 21 de septiembre de 2000.
MIGUEL SANZ SESMA

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» núm. 118, de 29 de
septiembre de 2000)

3423 LEY FORAL 10/2000, de 16 de noviembre,
por la que se modifica el artículo 75.5 de la
Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se modifica el
artículo 75.5 de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 27 del Convenio Económico suscrito entre
el Estado y la Comunidad Foral de Navarra el día 31
de julio de 1990 establece que, en la exacción del
Impuesto sobre el Valor Añadido, Navarra aplicará los
mismos principios básicos, normas sustantivas y forma-
les vigentes en cada momento en territorio del Estado.

El Real Decreto-ley 10/2000, de 6 de octubre, de
Medidas Urgentes de Apoyo a los Sectores Agrario, Pes-
quero y Transporte, ha procedido a modificar la Ley regu-
ladora en régimen común del Impuesto sobre el Valor
Añadido elevando la compensación a tanto alzado que
reciben los sujetos pasivos incluidos en el régimen espe-
cial de la agricultura, ganadería y pesca.

Esta compensación, que hasta ahora era del 5 por 100
del precio de venta de los productos o de los servi-
cios accesorios incluidos en este régimen, se eleva al 8
por 100 en las entregas de productos y prestaciones
de servicios de explotaciones agrarias y al 7 por 100
en las entregas de productos y prestaciones de servicios
de explotaciones ganaderas y pesqueras.

Con objeto de equiparar en el ámbito tributario de
Navarra el tratamiento de los sujetos pasivos acogidos
al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca
con el establecido en régimen común se hace necesario
proceder a modificar la Ley Foral reguladora del Impuesto.

Artículo único.

Modificación de la Ley Foral 19/1992, de 30 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Con efectos desde el 7 de octubre de 2000, el número 5
del artículo 75 de la Ley Foral 19/1992, de 30 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, queda redac-
tado con el siguiente contenido:

«5. La compensación a tanto alzado a que se
refiere el número 3 de este artículo será la cantidad
resultante de aplicar, al precio de venta de los pro-
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ductos o de los servicios indicados en dicho núme-
ro, el porcentaje que proceda de entre los que se
indican a continuación:

1.o El 8 por 100, en las entregas de productos
naturales obtenidos en explotaciones agrícolas o
forestales y en los servicios de carácter accesorio
de dichas explotaciones.

2.o El 7 por 100, en las entregas de productos
naturales obtenidos en explotaciones ganaderas o
pesqueras y en los servicios de carácter accesorio
de dichas explotaciones.

Para la determinación de los referidos precios,
no se computarán los tributos indirectos que graven
las citadas operaciones, ni los gastos accesorios
o complementarios a las mismas cargados sepa-
radamente al adquirente, tales como comisiones,
embalajes, portes, transportes, seguros, financieros
u otros.

En las operaciones realizadas sin contrapresta-
ción dineraria, los referidos porcentajes se aplicarán
sobre el valor de mercado de los productos entre-
gados o de los servicios prestados.

El porcentaje aplicable en cada operación será
el vigente en el momento en que nazca el derecho
a percibir la compensación.»

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 16 de noviembre de 2000.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 143, de 27
de noviembre de 2000)

3424 LEY FORAL 11/2000, de 16 de noviembre,
de Sanidad Animal.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Sanidad Animal.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La concepción moderna de la agricultura y de la gana-
dería en los países desarrollados considera ambas acti-
vidades humanas como funciones sociales que van más
allá de su primigenio papel de medio de producción de
alimentos para el consumo, o de su ulterior consideración
como una actividad económica propia del que se ha
dado en llamar sector primario, en contraposición a los
sectores secundario o industrial, o terciario o de servicios.

Hoy, la agricultura y la ganadería han alcanzado, como
la reforma de la Política Agrícola Común contenida en
la Agenda 2000 se ha encargado de destacar, una nota-
ble dimensión social, al contribuir a evitar o retrasar
el despoblamiento del medio rural, con todo lo que de
positivo se deriva de este mantenimiento de los núcleos
de población rural, especialmente para la preserva-
ción de las culturas tradicionales de los pueblos y el
equilibrio del medio ambiente.

Además, tanto una como otra actividad se configuran
como la base sobre la que se asienta la industria agroa-
limentaria, subsector que adquiere cada día un mayor
valor estratégico en la diversificación de las actividades
industriales, con el consiguiente aumento de indepen-
dencia de otros subsectores económicos, singularmente
en el caso de la Comunidad Foral de Navarra, donde
la industria agroalimentaria se sitúa ya como el segundo
sector en peso específico dentro del ámbito de la acti-
vidad industrial.

También se vincula inevitablemente la actividad agro-
pecuaria con la calidad de los alimentos y del consumo
humano. Precisamente, los últimos años del siglo XX
han sido abundantes en la aparición de lamentables y
alarmantes episodios de deficiencias en la producción
de alimentos agrícolas y ganaderos en amplias latitudes
de países avanzados socialmente. Una agricultura y una
ganadería de calidad son y serán en el futuro una garantía
sanitaria para los ciudadanos obligados a nutrirse de
alimentos y productos provenientes de ambas.

Dentro de la ganadería, la sanidad animal aparece
como un factor determinante, motivo de preocupación
y de dedicación tanto para los poderes públicos como
para los sectores privados que conviven en su entorno.
La sanidad animal interesa principalmente por razones
de salud pública, pero también, lógicamente, por moti-
vaciones socioeconómicas, tanto de los agentes econó-
micos que practican la ganadería como de las Admi-
nistraciones Públicas que la fomentan, así como por razo-
nes de protección medioambiental.

Igualmente, el complejo entramado productivo de la
ganadería, que supera con creces los constreñidos lími-
tes de las regiones y estados para alcanzar un ámbito
global e internacional muy superior, se halla condicio-
nado, cuando no supeditado, a importantes restricciones
sanitarias. La sanidad es ahora un límite infranqueable
para la presencia de los productos animales en los mer-
cados nacionales, comunitario y de terceros países, con
mayor motivo en un momento como el actual, en el
que las corrientes comerciales encuentran una tendencia
de oportunidad, especialmente en los productos de ele-
vado prestigio y precio por su calidad.

Todas estas consideraciones llevan a hacer necesa-
rios, por un lado, un efectivo control sanitario que posi-
bilite la erradicación de las diversas epizootias, y por
otro, el mantenimiento de una vigilancia permanente y
extrema que evite la aparición de enfermedades exóticas
por la introducción de animales o de sus productos. En
tal sentido, la salud pública guarda una estrecha corre-
lación con el grado de desarrollo obtenido en la elimi-
nación de enfermedades zoosanitarias, como la tuber-
culosis, brucelosis, carbunco, salmonelosis, equinococo-
sis, lehismaniosis, etc. También merece un lugar des-
tacado el control en la utilización de fármacos que pue-
dan presentar efectos nocivos para el consumidor de
productos ganaderos cuando son manejados incorrec-
tamente o sin guardar los tiempos de espera preceptivos;
ello impone el control veterinario de la empresa gana-
dera, de manera que se realice la prescripción facultativa
mediante la expedición de receta oficial de los trata-
mientos medicamentosos y el control sobre la aplicación
de los mismos.

Hasta ahora la sanidad animal venía parcialmente
regulada en la Ley estatal de Epizootias de 1952. A
partir de ésta se ha dado pie a un desarrollo reglamen-
tario adaptado a las diferentes situaciones producidas
con el paso del tiempo, si bien gran parte de la normativa
legal había quedado obsoleta y se mostraba insuficiente
para afrontar los retos derivados de una actividad gana-
dera más moderna y competitiva.

La Comunidad Foral de Navarra también ha dictado
diversas normas relativas a la sanidad animal tanto de


